
 

* Cuando un funcionario participe en un evento internacional y la institución patrocinadora del exterior no cubra la totalidad de los viáticos, recibirá el 50% de la diferencia del viático establecido para misiones oficiales. 
** En los casos en que la institución patrocinadora del exterior cubra los gastos, se apoyará al funcionario con un diferencial del 30% del viático establecido para misiones oficiales. 

 

AUTORIDAD DE ASEO URBANO Y DOMICILIARIO 

DIRECCIÓN DE FINANZAS 

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 

VIÁTICOS AL EXTERIOR 

NOVIEMBRE 2015 

 

NOMBRE CARGO DESTINO PARTICIPACIÓN FECHA REGRESO 
PASAJE 

AÉREO ($) 
VIÁTICO 

($) 
INFORME 

Angie C. Estrada Pitty Ing. Servicio Técnico México Participación en la Tercera Edición del Curso Internacional 19-09-15 23-09-15 
Cubierto por 
la invitación 

720.00  

 


